
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 314/2024 
 

ACTOR: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficio y anexo por el Consejero Adjunto de Control Constitucional de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
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Documentales recibidas en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
Acciones de Inconstitucionalidad. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veinticinco. 
 

Desahogo de requerimiento.   
Agréguese el oficio y anexos del Consejero Adjunto de Control 

Constitucional de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, mediante el cual 

informa los actos encaminados al cumplimiento del fallo. 

 

En particular, hace del conocimiento que mediante resolución de seis de 

noviembre del año en curso, dictada por el Director General de Recursos de 

Revisión y de Inconformidad de Transparencia para el Pueblo, dejó 

insubsistente la sentencia dictada por el entonces Instituto Nacional de Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales de dos de octubre de dos mil 

veinticuatro, en el recurso de revisión RRA 10043/24. 
 

No pasa inadvertido para este Tribunal que en el considerando SEGUNDO 

de la resolución de mérito se haya mencionado “(…) se deja insubsistente la 
resolución recaída al recurso de revisión RRA 100435/24 (…)”, dado que de 

la lectura integral de la resolución se desprende que realmente se trata del 

recurso de revisión RRA 10043/24. 

 
Por tanto, queda sin efecto el apercibimiento contenido en auto de treinta y 

uno de octubre de este año. 
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Requerimiento.  
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
requiere al Poder Ejecutivo Federal por conducto de la 

Consejería Jurídica, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, se dicte 

una nueva resolución en el recurso de revisión RRA 10043/24 y, con base en 

los motivos expuestos en la sentencia por esta Suprema Corte, confirme la 

reserva de información de que trata la ejecutoria. 

 
Lo anterior, debiendo remitir copia certificada de las constancias que 

acrediten tales actuaciones. 

 
Notifíquese. Por oficio. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.   
IGP/RAA 
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